
 
CONAPROFOR 

COMITÉ NACIONAL DE PROTECCIÓN FORESTAL, ÁREAS 
PROTEGIDAS Y VIDA SILVESTRE. 

 

Objetivo 

Creado  con  la  finalidad  de coordinar  y  facilitar  la  ejecución de 
los planes contra incendios, plagas, enfermedades y otros, teniendo 

la facultad de declarar zonas de riesgo y peligro de plagas e 
incendios. 

 
Integrantes 

Instituto   
Nacional   de 

Conservación y   
Desarrollo 

Forestal, Áreas 
Protegidas y 
Vida Silvestre 

(ICF), 

Secretaría de 
Agricultura y 

Ganadería (SAG), 

Secretaría de 
Recursos 
Naturales, 

Ambiente y Minas 
(Mi Ambiente+), 

Secretaría de 
Estado en el 
Despacho de 

Defensa Nacional 
(SEDENA), 

Secretaría   de    
Infraestructura   y    
Obras   Públicas 
INSEP, (antes 
SOPTRAVI) 

Asociación de 
Municipios de 

Honduras 
(AMHON) 

Comité 
Permanente de 
Contingencias 

(COPECO) 

Federación 
Hondureña de 
Cooperativas 
Agroforestales 
(FEHCAFOR) 

Asociación de 
Madereros de 

Honduras 
(AMADHO) 

Federación  
Nacional  de   

Agricultores  y   
Ganaderos  de   

Honduras 
(FENAGH) 

Instituto 
Nacional Agrario 

(INA), 

Secretaría de 
Estado en el 
Despacho de 
Educación, 

Ministerio Público 
(FEMA), 

Secretaria de 
Estado en el 
Despacho de 

seguridad 

Secretaria de 
Estado en los 
Despachos de 
Gobernación y 

Justicia 
Colegio de Profesionales Forestales Organizaciones Campesinas. 

 
Resultados esperados 

1. Planificación y ejecución estratégica para la protección forestal del país.  
2. Coordinación interinstitucional para el seguimiento y ejecución de las 

diferentes actividades planificadas a nivel nacional.  
3. Discusión, análisis y aprobación de acuerdos de declaratorias de zonas de 

riesgo y peligro de plagas e incendios forestales. 
 

Resultados logrados 
1. Coordinación interinstitucional en la ejecución de actividades planificadas en 

los planes nacionales de incendios y plagas forestales.   
2. Coordinación, discusión, análisis y aprobación de acuerdos de declaratorias de 

zonas de riesgo y peligro de plagas e incendios.     
3. Personal de diferentes instancias que integran el Comité y que combaten 

incendios; capacitados y certificados en tema de “prevención y combate de 
incendios de incendios forestales”   

 
 


